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Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante Aurelio de Jesús Rendón Restrepo 
Demandado Luz Aliria Moreno Areiza 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00117 00 
Decisión Hace pronunciamiento 

 

 

Conforme al memorial remitido por el abogado Rubén Darío Cardona 

Jaramillo; se le hace saber a aquél que, pese a que el mismo viene dirigido 

al presente asunto, el mismo no corresponde por cuanto el curador 

designado ya aceptó su cargo y el término de traslado conferido viene 

transcurriendo.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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